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, INSTITUTO FEDERe,L DE 
, TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓl'II MEDIANIT LA CUAL EL ' PLENb DEL INSTITUTO FEloERAV D~ 
TELECOMUNICACIÓNES AUTORIZA A LA C. NORA RAMÓN RODRÍGUEZ. IJA TRA~SICIÓN DE 
su TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 

\ TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIM~N i?E CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 
/ ~ \_ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. ,t 

( - ANTECEDENTES 

\ \ 
Otorgamlentq de la Concesiófl. El,27 de mayo de 2013, la Secretaría de 
Comunicacion .. es y Transportes (la "Secretmía"),. otorgó a fovor de la c .. "Nor6i 
J<amón Rodríguez un título de concesión pdra instalar, operar y explotar una red 
pública de telecom.unicaciones para prestar él servicio de televisión restringida, 
cbn cobertura en Cárde1¡1as, Municipio de Cárdenas, en el Estado de Tabasco, con 
una vigencia 9e 30 (treinta) anos contados a partir de su otorgamiento (la 
"Concesión"). 1 

" Decreto de Reforma Constituqional. Con fecha 11 de jur,iio de .2013, se publicó en 
el Diario Of)ci9I de la Federación_.el "Decreto'por el que se reforman v adicionan 
diversdis dispÓsíciones/de los artículos, 6o.,"7o., 27, 28, 73, 78, 94 / 105 de la 
Constitución Polítiqa de los Estados Unidos/ Mexicanos, en materia de'· 1 
telecbmuní,eaciones" (elj'[)ecrclo de Reforma Constitucional"), mediante el( cu61 
se creó el Instituto Feb~ral de TelecomunicaG[ones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo-que tiene por objeto el ~esarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telefomür'íicaciones. 

1 / j 

J '/ 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó~n el Diario Ofii':ial de la FecJeración\ 
el !-•oecreto por el que se expideh la Lev Federt¡il de Tf?lecomunícaciq,es v 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radi6difusión del Estado Mexicano; v 
se reforman, aG'/icionan v dero'?;;an diversas . dl~posiciones ~n materia de ( 
telecomunica'cíones V radiodifusi<j,h" ¡(el "Decreto de Ley';), mismo que entró en \ . 
vigor el 13 de agosto de 20Í 4. / / 

.. •·· \ . ' 
Estatuto Orgánico.(EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la ~ 
Federdción el "Estatuto Orgánico de/Instituto Federal de TelecoKnunioacíónes" (el 
"Estc:J!.utc, Orgái=úco"), rriismo qÚÉ, entró enjigor el 26 de septiembre?~ 2014, y fue \ 
modifidado por últirrp tez el 20 de julio de 2017. ' 

\\ 1 1 \ ~/ 

Lineamientos para el Otorgamiento de Conceslones,:_Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federaéión los "Lineamientos generó/es para 

1 el otorgamiento d;; concesiones a que.se refiere el título cuarto de la Lev Federal 
/ \ 
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VII. 
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VIII. 

1 

\ 

,! / 1 
' ' ( ' ', ' 

_.... de Telecomun)cabiones-y Radiodifusión", (los "Lineamientos") y modificados el 26 

di mayo de 2017. I 
1 

- 1 / ··- \ ' / 

Solicitud de'Transición a la Concesión Ürica para Uso Comercial. Con escrito de 
f f~cha 24 de mayo de 2017, la C. Nora Ramón Rodríguez, a través de su apoderada\\ 

legal, solicitó a~torización para transitar la Concesión al régimen de Concesión 

, 10nica ,para uio Com~ci~I; (la "Solicitud de yansicion"J, \ r_ 
' 1 

SQlicltud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la\ Unidad de 
Cumplimiento. Me(Jiante oficios IFT/223/i:ÍCS/DG-<2TEL/l 163/20l 7 de fecha 26 de 

mayo de 2017 e IFT/223/U<::S/DG-CTEL/1871/2017 d°k /echa 29 de septiembre de 
1 

2017, la Dirección Generd1 de Concesiones de Télecomunicbciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la 1:JP'iidad de 

\ , / 

Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto del \ 

1 título de concesión otorgado a la C. Nc)fa Ramón Ro<2lríguez. 
1 

! 
\ / 1 / 

( \ 
Dictamen en materia de Cumplimiento de OQligrn¡:iones. Mediante oficio 

/ IFT/225~UC/DG-SW)V/3258{2017 de fecha l~ de octubre 9e 2017, la Dirycción 
General de Supervisión, adscrita a la,Um¡dad de.Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente Gon respecto a la Solicitud de Transición, en sentido desfavorable. 

1' ) 

/ 

~-

f 
/ En virtu<:J de los Antecedentes referidosv, 

\ 1 \ i 
/ 

I 

\ 

<: 
\ 

- '' 
CONSIDERANDO ) 

/ 

,Primero,- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 

I 
i 

décifn~ sexto y décimo séptimo d4 la Constitució~ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con perspnalidad 
jurídra y patrimoMio propio, que tiene por obje'tb el desarroll'f, eficiente de la 
radiodifusión y las telª'co_municaciones, conforme a lo dispuesto po¡ la propia 

/ Cor;istituéión y en-los términos que fijen 1clis ley_E¿s. Para tal efecto; tendrá a su cargo la 
regulación, \\promoción y supervisión del U§,O, aprovechaIDiento y fc)Xplotación del 
espectro ¡adioeléctrico, las redes y la prestación de los servic:ios <'Je radiodifusión y1 

telecomuniqaciones, así como del acceso a infraystructu\a activa, pasiva Y,/ otros 
insumo~ esenciales, garantizando lo establecido por los_ artículos (So. y 7o. de la 

Constitución. / 

\ " ) 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económic!a de los 
séctores de radiodifusión y teJecomunicacior¡i~s, por lo que, entre otros aspec\os, 

1 "" ' 

/ re9ulará de forma asimétrica a los participantes e1;, estos mercados con el objeto de 
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elimiAar efi6azmente las barreras a la competencia y la libre concurreQcia; impondr<1 / 
1 '. 

límites 'al conc.esionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de / 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacJones que •~-
sirvan a un mismo mércado o zona de cobertur<J_ geográfica, garantizando lo dispuesto 
ror lps artículos 60. y lo. de la\Constitución. r \ 

\ 

De igual forma, el artículo 9ctavo Tra¡isitorio del Decreto de Ley señala que lo~ actuples 
concesionarios podrán obtener autorización 9e1 lnstituto·~ara, entreftros, transitar a 1~ 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las óbligaciones 
previstas /,n las leyes y en sus títulos de concesjón. 1Los concesionarios que cuenteh con 
farios títulos de concesión, además de foder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títubs en una sola conbesión. · ·• 

\ \ \; / 1 
\ / 1 

Asimismo, eLPleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fra6ción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones } Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en matéria de radiodifusión'y telecomunicaciones. 

¡/ / \, '.. \ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico
7 
establece que-corresponde al 

Pleno, adJ(!láS de las atribuciones establecidas como inde¡egables 'fé)n la Ley,--la 
atlibucióñ de regular, promover y supervisar el· uso, aprovecharr¡ienj:9 y explotación 

\ 1 . 

efi,ciente del espectro radioeléctric~ los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
re9es de telecomunicacion~ y la· prestación de. los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. , 1 

--- \ 

1 
Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del EJtatuto Orgánico,¡ corresponde a la 

' Unidad de Concesiones y Servicios, a través de Id Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciónes, trrnT]iiar y evaluar, entre/otrós, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de conGesiones 

1
de telecomunicaciones, 

incluyendo, en su caso, los términ¡°s y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlg_s a conside.,ración del Pleno. , \ \ · 

J . \ 

En cons13cuenci9, el. Instituto está facultado pcira otorgqr concesiones en materid de 
teleco..,municaciones, así como resolver .. respecto' de sus prórro,das, Qlüdificación, o 

• 1 

terminacióí) de las misrT19S, Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la . 
.. concesión única, siempre y cuandQ los concesionarios que la soli<:;iten se enº-uentren en 

1 cumplimiento I de las t>bligaciones previstas! en las leyes y en sus títulos de con'ce~ión. 
t Finalmente, tiene a su cargo la regulación, p'.omoción y supervisión del uso, 

aprovechafientp y explotación eficiente del espectro radioeléctrico,,, los recursos ¡ 
orbitales, los servicios satelitales, las rede,s de telecomunicaciones y la prestación de los 
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servicios de radiodifusión-y telecomunicacione,s, por lo que el Pleno COTT)O órganb1 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado ¿ara 
resolver Id Solicitud de/Transición, < \ 

/ / j, 1 

Segu~d6,- Marco normativb general aplic9ble a la transición a '~oncesión ú~ica para 
uso comercial. El pálrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio delDecreto de Reforma 

Constitucional señala que con la concesión 
todo'tipo de servicios a través de sus redes, 

\ / 

única lrn¡ concesionarios. podrán 

r I 
/ -

prestar 
/' 

Al respecto, E!ll tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediante 

1
1ineamientos de carácter general, los requisitos, 

términos y condiciones que,..- los actuales concesionarios\ de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía qeberán cumplir para que se les autorice entre otros, 
trqnsitar al modelo de concesión' única, siempre que se encuentren en cumplimiento de 
las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión, 

/ / 

En ~se sentid~, e~ cumplimiento 6 los dispúesto por el artículo Cuartp Transitorio del 
1 • 

Decreto de Reforr¡na Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron ~ el Diarib 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los términos y requisitos ¿ara q(Je los actu9les concesionarios puedan trqns(tar al nueyo' 
régimen de coocesionamiento establecido en el Decreto de, Reforma Constitucional y 

en la Ley, y de ser el caso, c¡unsolidar sus títulos_en una sola corn;:esión, - I 

1 
Los Lineamientos señalan en.sus artículos 24, 25 Y __ 27, r~pectivamente lo siguierite: __ " 

/ 

\ 

"/!lrtículo 24, El /itulor de una o más concesiones para instalar, operar y explotar und 
red pública de telecomunicaciones otorgada al amparo de 1D Léy Federal de 
Telecomu~lcc¡ciones q~ pretenda/ transitar a ima Concesión Único para Uso 
Comercio/, deberá presentar el Formo/o IFT-Transición (que forma parte de los 
presentes Lineamientos d?bidamente firmando por el interesado, el cual contendrá 
la siguiente información: ' 

/, 
1 

! 
1/, 

11/, 

Ep el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre) comercial, 
do:'jci/ia en el territorio nacional, correo e/ectrórfico, teléfono y clave de 
inscripción ~n el Registro Federal de Contribuyentes; 
En caso Je personas moralJ.s: razón o denorr/;nación social, y en su caso, 

' nopbce_ comercial, <Jomicilio en el territorio nacipnal ( calle, número exterior, 
número interior, localidad o colon/a, municipio o delegación, entidad 
federativo y CQ,digo pqstal), correo electrónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 
En su caso, nompre del representante legal, que cuente con las facultades ¡ 
suficientes para tramitar la solicitud. SVel representante legal no se ericuentre 
09reditado ante el Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transiclón, el 

1 1 

testimonio o copia certificada del Instrumento expedido por,{edatario 
// / "' 
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público en el que consten dichas facultades. así como popia simple de la 

1 / 

/ 

\ 
\ 

/ 

// 

,_ 

\ 

1 
1V. 

identificación del Representante Legal. y 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión 
Única para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolida varias 
con'<esio,;es bastará con que se señale un Folio E/ectrónicó de ellas. 

- ) . 
Para obtener la autorización para transitar a unq (:oncestón Unica para Uso 
Comercial. se deberá acompañar a la solicitud el cbmprobante del pago de tos 
derechos o aprove'chamientos que de ser el caso re~ufte aplicable, por concepto 
del estudio de la solicitud 9e modificación del título de concesión. 1 

- \ / 
Etl Instituto Q(lalfzará. evaluará y resolverá la transición y /cpnsolidación de 
concesiones dentro del plazo de 60 (sesenta{ días naturales contados a partir del d[a 
siguient~ en que dicha solicitud haya sido presentada ante el Instituto." 

Artfculo 25. ~a Concesión Única para Uso Cómetcial se otorg6rá para prestar de 
mdr:,era convergente. tqtlo tipo de servicios públicos de telecomunic¡aciones o 
radiodifusión y con/una cobí'rtura naciQ_nal. por lo tanfo. en el supuesto de que una 
prrsona sea titular de diverT°s concesiones para __ instalar, operar y explotar yna red 
pública de telecomunicac/ones se consolidará_ la total¡dpd qe las mismas. _/ 

'> 
Las \ concesiones para instalar. operar y) explotar una ~red pública de 
telecomun/caciones que . sean consolidadas se tenprán por extinguidas y tb 
Coñcesión ÚniCXJ Pg!O Usó/ Comrcial que en 'su cáso se otorgue. tendrá una 
vigencia igual a,la orig¡nal contada a partir de que fue otorgado el título de red 
pública de telecomunicaciones objeto de la transicióq_ o bien; en caso tle ser 
diversos títulos. por la vigencia más amplia contada 'a partir de la fecha de \ 

\ otorgamiento déi tífulo que tenga iJÍcha vigenic1a. -- · - _..\ 
; -----. ~~ ( 

El Ftulo de Concesión Única para Uso torfi?rcia/ que. en su caso( btc;,rgue el Instituto. 
éstaptecerá como compromisos de cobertura mínima. aquE>llas localidades.¡ 
municipic¡s o estados que se hayan establecido en tos títulos de concesión origindffs 
respecH'?s." 

1 
¡ / -· J 

\ 
Artfcu/o 27. A efecto de que proceda la SOl/citud para transitar aYa Concesión Única 
' d, _/ \ • 

para Uso Comercia/ o para canso/id r aancesianes en una Concesión Unica para 
/ U);o 

1
comer't(al. el s9ticitante deberá encontrarse erl cumplimiento de: (i) t9s 

obligaciones previstas en ,,¡ o tos respectivos tí/ufos 'de concesión y (ti) tas 
obligaciones derivadas ·de la legislación bplicabte en materia de 
telecomunicaciones. radiodifusión y competencia ec01¡,ómica. 1 '°' --

\ . 
La verificación del cumplimiento de_l_as obligaciones aplicables.será realizada por el 
Instituto. a travt de la unidad administrativa c~mpetente. " / 

. . ) ( 
/ . . 

Tomando:en cuenta lo anterior. derivado de la Solicitud de Transición que pre
1
senren los· 

concesionarios de red'ts públicas de telecomunicaciones. se otorgará una {oncesión 
única para uso\com13rcial. en Jérminos del artículo,67 fracción I de1(a Ley dado que l<T 
concesión tenElría fin<¡,s de lucro. Bajo este contexto. con lsz¡ c9ncesión única para uso 

( . ' 

/ 
/ '\ 5 

/ / 

\ 

\ 

-i 

/ 

\ 

I 

/ 



! 

/ 

/ 

/ 

1 " 

l 

"' 
/ 

comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de ·servIcIos públicos de 
tel~comunicaciones y radiodifusión con finesrde lucro, y e~ cljJalquier parte del territorio 
nacionól. • 1 -- / 

I / '-

Lo anterior, eh el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
9eI espectro radioeléctrico distintas a las <;Je uso libre e\, en su caso, rec~rsos orbitales 
para la prestación de 16s servicios, deberá obtei¡ierlas conforme,a 16s términos y 
modalidades establecidos en la Ley. ' 1 

/ 
En ese sentido, es importante ctestacar que 1er titular de una conoésión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomun¡caciones y ródiodifusión 

/ . 
en cualquier parte del territ¡oriorracional, P.Qí lo que no,sería necesario c<?ntar con otros 

\títulos de conci,,sión d~ redes públicas de telecom~nicaciones que hat¡iliten a su tit~lar 
a pre~tar s13rvicios de manera limitada, y en cQ);)erturas específicas. \ , 

. - .-- \ , . - -

\ 1 · 1 
1 I 

Finalmente, caJ?e 9estacar que losI Lineamientos estable'cieron que este tipo de_\_ 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido' 
en el artíc'ulo 24 de Linedmi)'ntos, mismo que se refería di estµdio de la solicitud de \ 
mo,dific5ación del título, de concesión. Sin embargo, Id Ley Federal de Dere~hos que e_ntró 
en vigor el pasado l de ener6 de\2016, es decjr con posterioridad a los Lineamientos, 

, •13stableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materia de 
telecomuriicacion¡¡¡s y radiod~usión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en 

/ su artículo 174-C tracción XII el pag9 de derechos correspondiente a la transjción a \ 1 
\ concesión única o la consolidación d& una o más conce~iones para instalar, operar y 

explotar una red pública de felecomunicaciones, Derivado de lo anteribr, y ~I haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el qUe debe 
serlconsiderado al momento del análisis de las solicitudes·de transición~ consolidaciéín. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al prirr¡er,requisito señalado 
en el' artículo 24 de )?s Lineamientos, relativo a que la C, Nora Ramón ~odrígu~z presente 
131 Formato IFT-Transicicm-que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud de 
que la apoderada legal de dich9 concesionaria presentó el formato debidai;nente 
llenado y firmado. - 1 1 

"/ \ 1 • / 

1 
Respecto al segundo1requisito de procedencia, la C. Nora Ramón Rodríguéz presentó el 

· 1 
1 
pago de derechos con factura número 1700062-53 por el trámite relativo a lp transición 

' ---- ,' / 

a concesión Onica o la corsolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
'-1 explotar una red pública de t~lecomunicaciones, establecido Fn I el artículo · 17 4-C 
q fracción XII de la Ley Federal de Derech?s, y conforme a lo requerido en el penúltimp \ , 1 

párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

" 
- 1 

6 / 

! 

1 .. 



/ 

\ 

\ 

/ i 

\ -

\ 

\ 

/ 

( \ 
/ ~Jift 

, INSTITUTO FEDERAL DE 
: ·. / TELECOMUNICACIONES 

Por lo que' hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que pardque proceda la solicitud para transitar a la concEisión única para uso 
comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establetidas en su título de concesión y las obligaciones detivadas de la legisldción/ 

aplicable,~a Unidad de Concesiones J Servicios, a través de 11 Dir(cción General de 
Concesiones de Telec;omunicaciones, mediante los oficios·· IFT/223/UCS/PG

CTEL/1163/20117 de fecha 26 de mayo de 2017 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1871/2017 de 
fecha 29 de septiembre de 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimientr quf\info;mara si 
dicha concesionar~o ¡se ehcontróba al coment,:, en el cumplimiento d~ las obligacions1s 
estipula9as en su tít!JIO de cqincesión y demás"C>bligaciones derivadas'de la legislación 
aplicable. "- 1 / 

En réspu
1
esta a dicha p~tición, la Dir,cción Gene'ral dé Stlpe(~ón adscrita a la 'unidad 

~e s:umplimiento, a través del oficio IFT (225/Uct9G-SUV /3258/2017 de fecha 19 de 
octubre de 2017,¡Señaló e?tre otros aspectos qye,: "-- \ - ; 

\ 

J 

\ . / 
"(. .. ) \ 1 

'\ 1 / 
En atención a su solicitud y en. ejercicio de sus facultades de supeNisión que tiene conferidas 
esta Dirección General de Supervisión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 
02/1787 Integrado por la Dirección General de Ac±lquisiciones, Recursos-MatJria!es y Servicios 

. Generales· de este Instituto a nombre de Nora Ramón Rodríguez. dtsprendiéndose._ que al 12 
de junio de 2017, no se localizó la totcílic;lad de las documentales que debió presehtar dicha 
concesiof)aria por el período de 5 años previo a la solicitud y que le-son 'aplicables conforme 
a su título de concesión y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas. ..... . . 

/ 
En. virtud de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV / 1914/2017 de 12 de Junio de 201 7, 
ésta Dir'?cción General de Supervisión requirió a la concesion'?ricz a efecto de que acreditara ) 
el cumplimiento de diversas obligaciones a su cargo identificadas en el mismo. . ' . ' 
Mediante escrito recibido en oficiala d~ p&rt~s de este Instituto el) 26 de junio~e 2017, la 
concesionaria dio respuesta parcial al oficio de requerimiento y solicitó la ampliación del plazo 
concedido para atender la totblidad del mismo. \ •. 

bon oficio IFT/225/Ué/DG-SU\(/02202/2017~j 11 de julio de 2017, notificado el J4 de Jy\io del 
_ año en curso, ésta Dirección (;enero/ de Supe¡visión autorizó Una ampliación, por 2 (dos) días 

hábiles, del p/azo originalmente concedido pcira di.ir atencioo al requerimiento antes referido. 
. Mediante escritos recibidos en oficialía de partes,ge este Instituto el By 17 de agosto de 2017, 
' la concesionaria exhibió diversas documentales correspondientes a obligaciones que le son 

aplicables y c/ue le fueron requeridas, no' obstante lo anterior, de Ía revisión a la información 
conJenid6 en el escrito y sus anexos,se observó que no fue presentada -lg totalidad cf,e las 
documentalés relativps a /gs ob/iga5ion'es requeridos, toda véz que omitió presentar la 
infor'('ación con la cual acreditara el cumr¡limiento de las siguientes obligaciones: /-;'\ 
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Condici~n 4. 1. 1. 
EstadciirFinancleros 
Título de concesión 

Condición 4. 1.2., 
! Activos fijos. 

Título de concesión 

\ 

Condición 4.2, 
Programa de expansión de la Red. 

Títu/Ó de concesión. 

Condición 5. 
Fianza. 

Título de Joncesión. 
\ 

\ 

•
No acreditó la presenta¡:ión de los eqtados 

financieros cortespondientes al ejer'ciéio 
2015, v no emitió manife¡stación al 

respecto. 
/ 

No acreditó la presentación de I , · 
descripción de los principales ac,fivas fijos· 
que comprende ldl red, correspondiente a 

los ejercicios 2015 v 2016, v no emitió 
ma · ifestació al-respecto. 

No acreditó la presentación del informe 
correspondiente al cuarto trimestre df'/1 añ 

2013, v río emitió manifestación ól 
res ecto. 

No acreditó la presentación de la póliza d 
garantírntorrespondiente a los _ejercicios 
2013 v 2d l 5, v no emitió manifestación al 

respecto. 

\ 
Al respecto, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0}460/2017 de is de agosto di, 2017, se 
previno a la cóncesionariq a efecto de que exhibiera la documentación tal/ante . .. 

~ / ~ 1 
/ ( ~ 

Mediante escrito recibido en oficialía de partes de este Instituto el 4 de septiembre de 20)7, én 1 

, respuesta al oficio de prevención, la concesionaria exhibió1 diversas documental1s 
correspondientes a las obligaciones que le son 9plicab/es v le fueron requeridas, siendo omiscf 
en/a'presentación de IÓ Información para acréditar el cumplimiento de las siguientes: 

1 Condición 4. /f. (fítulo de conr:;esión) / i 

I I . / 
'Sin perjuicio de las facu/tades de la Comisión de requerir otra información a( 
Concesionario en términos del artículo 68 de la Ley, éste deberá entregi;,r a 
la Comisión, dentro de los 150 (ciento cincuenta) días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio correspondiente: 

4.1.2 Una des¿,lp¿ión de los principales activas fijos que c2'mprende ja Red, 
de conformidad con los formatos que!'stab/ezca la Comisión'. / 

( 

) 

~ ~ ( 
Al respecto, se previno a ta concesionaria a efecto de que acreditara la presentación de fa 
descripción de los principotes activos fijos de la red por lo que corresponde a tos ejercicios 2015 
y-2016. De la revisión a los ane/ios presentr:,dos en la respuesta al oficio de prevención, no se 
encontró la documentación que,•acredite el cumplimiento de dicha obligación. Asimismo la 
con9esionaria omitiópronunc/arse co1 respecto a la falta de dicha información. 
' ', ( i 

En· ese sentido la con esionaria fu_e--omisa e7 el incumplimiento de la condición 4. 1. 2., al no 
presentar los activos ijos de la red por lo que corresponde a los ejercicios 2015 Y' 2016, 
encontrándose, en incumplimiento de dicha condición. 
/ • 1 1 \ 

• Corídlclón 5.Garanfía (Título de concesión) 

'5 . . Garantía. El Concesionari~ dentro 9e los 30 (treinta) días naturales 'y/ 
sig~ientes a la fecha df' inicio de operaciones, establecerá garantfa para el 

/ · cumplimiento de las obligaciones conter1idas én la presente Concesión, 
mediante fianza contratada con IQStityción Afianzadora autorizada por la 
Secretaría de Hacienda\ Crédito PÓblico o carta de crédito contratada con 

/ /) \ 
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... INSTITUTO FEDERAL DE' 
( 

Institución de Crédito autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por el equivalente a 4,000 ( cuatro mil) días de ~CJlario mínimo general 
vigente en el qistrito Federo/ para el año a garantizar. El moAt,p de la garantía 
deberá actualizarse anualmente conforme alfialario Mínimo Genii,'ral Diario 
en el Distrito Federal vigentp al momento de constituirse, cortarme a la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. La garantía deberá estar 
vigenfe durante la vigencia del Concesión y presentarse cada_més ~e enero 
=~~ . 1 ¡ 

TELECOMUNICACIONES \ 

/ 

¡! 

\ 

Comisión, misma que garantizará I pago de las sanciones pecuniarias q¡ue, 
en su caso, imponga la Secretaría.' · 

1 / 

De confef,rmidad con lo establecido en cista condicipn, la concesionaria no exhibió/as pólizas 
de fianza corr'espondientes a los años 2013 y 20150 ; , 

.,.- I \; 

Con re¡acipn a .lo anterior, resulta importante hacer de su co~ocimiento q~e el criterio 
contenido en el oficio de 9 de agostos de 2011 emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la extinta COFETEL establece, entre otras cosas lo siguiente: ¡ 

\· \ ' .. 

\ 
\ 

/ 

/ 

'En efecto)as obligaciones en términos de. los artículos 2011, 2027 y 2028 del 
Código Civil Federal, cohsist1n en dar, hacer o no hacer, por lo tanto, si la 

•entrega de la fiOl)Za se cumplimenta después de vencido el plazo, se pued1 inff¡rif que al contar la autoridad con el documento o información en e¡I 
expediente respectivo, •este, se deberá conside1ar debidamente integrado, 
garantizando por ló que hace a la póllza de fianza y por lo kmto, en 
cumplimiento de obligaciones, sin perjuicio de las sanciones f 

correspondientes a los que SE¡ haga acreedor rzor la no presentación de lo~ 
ejercicios anteriores, tal y como el Pleno se ha pronunciado al emiti\ div{'rsas 
propuestas de sanciones sometidas a1su consider-r:ción por la Unidad de 
Supervisión y Verificat:ión. I ¡/ 

Lo anferior, és así debido a qui! ee caso de incumpl;miento llarp a ¿la 
obligación, la autoridad estaría o/!Jligada a sancionar y, en su caso, a 
requerir que los. documentos o información se pre¡senten otorgando un 
nuevo plazo \,n el r/equerimiento que correshonda.' \ 

\ , · (Énfasis añadido) 
) / 

1 
De conformidad con lo anterior, y en atención a lo dispuesto por el criterio antes referidp, la 
concesionaria .. se encuentra en incumplimiento , de la presentación de la fianza 
corresp?ndiente al periodo del I de enero al 31 df! dÍciembre 9e 2013 y del 1 de enero al 11 
de diciembre de 2015. 
No se fmite señalar que la concesionqria cuenta con una f(anza actualizadc¡ en monto y 
vigencia para cubrir el año 2017. , \ , ' 

.J \ 

( ... } j )' 

\ f...J / 

' / 
',. 

4. Dictamen 

De la supervisión a las const{ilcias que infegran el expediente abierto a nombre de la 
concesionarig.,que nos ocupa, as~como de ICJ información próporcionada por las Direcciones 
Generales de Verificación y-S.anclones,,::e concluye lo siguiente: -~ 
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a) De la revisión documental del expediente 02/7 787 integrado por la Dirección General de 
/ Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto, ·a nombre de 

Nora Ramón RodrTguez, se desprende que1 al 4 de sef]tiembre de 2017, la concesionaria 
NO se éncontró al cofflerite en la presentación de las documentales derivadas dé las 
obligaciones que tiene a su cargo y que, le son dplicab/es conforme a su título de 
concesión de red pública de telecomL1nicaciones y d7más .disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. ,, . 
/ / ( 

.> 
(. . .) 'f (Sic) I 

✓----

~ / ~ 
En ese sentido, cQ_nsiderando lo informado en el dictamen,,emitido por la Unidad de 

\ 

Cumplimiento\ se desprende que la C. [)Jora Ramón Rodríguez no se encuentra al 
corriente en el cumplimiento ae la totalidad de las obligaciones que tiene a s;:; cargó 
derivadas de la Concesión, específicamente Ú) no presentó Jo descripción de los activos 

1 • / 

fijos de la red correspondiente a los años 2015 y 2016, y (ii) no exhibió la fianza 
correspondiente al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2013 y del l de enero 

\ 1 - / J 

al 3 / de diciembr.e de 2015. 1 
) \ · 

\ \ / 
D~,rivado de lo anterior, si bien se han detectado incumplimientos por parte de la C. 

\ Nora Ramó~ Rodríguez en relaci9n con algunas obligacior¡ies establecidas'en su título 
de concesión, tambiéo •iq es que Íos mismas no cau~an afectaciones a la prestación del '-

· ... skrvicio de televisión resfri~gida concesionado, ya que las mismas no esfón dirrctamente 
. J ' V 

vincul9-das con la provisión del mismo. ,,,. \ / · 

\ / . \ .· 1 ! 

En relaci6n con los i!1cumplimientos mencionados, y por lo que hace d la descripción de· 

los activos f~os de la red corre~ondient§,a los a~os 2015 y 20Y6, dicha oblig~ción es de ) 
carácter ~ocu.mental, y la omisión de ésta no constituye una afectación para la pr,Dvisión 
del servicio de televisión restringida. ,\ 1 

Por otro lado,·, por lo que h&e a que la C. Nora Ramón Rodríguez no exhibió la fianza 
correspondiente al pyriodo del l \de ene[() al 31 de ?iciembre de 2013 y .del l de enero ¡ 

·-al 31 de diciembre de 2015, es importante señalar de nueva cu.er;ita el criteri0 
mencionado en .E;)I cíictamen de ~a Unidad de (Sumplimiento, contenido en el oficio de 
fecha 9 de ggosto de 2012, emitidd por la Unk:Jad de Asun!os Jurídicos 9e la extinta J 

Comisión Federal de Telecomunicacior¡es (la "Comisión"), en el que se establece lo 
siguiente: __ -~ ' - . \ . 

,,,. 'En efecto, las obligaciones en té?minos de los artículos 2011, 2021 y 2028 del Código
1 

Civil Federal, consisten en dar, hacer o no hacer, Pºf lo tanto,\.sl la entrega de /al 
fianza se cumplimenta después de vencido el plaza, se.puede lnrerfr que al cantar la 
autoridad con elq!ocumento o infoffnación en el expediente respectivo, este, se 
deberá considerar debidamente Integrado, goranflzando por lo que hoce a la póliza 
de fianza y por 15 tanto, en cumplimiento de obligaciones, sin perjuicio del(as 
sanciones corresp ndientes a los que se haga acreedor por la no presentación de 
los ejercicios anteriores, tal y como el Pleno se 'lª pronunciado al emitir diversas 
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/ 

propuestas de sanciones sometiGfas a· su consideración poi la Unidad de Supervisión 
y Verificación. \ 

\, 
Lo anterior, es a~~debido a que en caso de incumpli¡niento 1/ar¡o a esa obligación, la( 
avtoridad est6ría obligada 9 sancionar ,V, en su caso, a requerir qur3 los documentos 
o información se presenten otorgando un nuevo plazo· en el Jéq(Jerimiento que 
correspondo.' . ) 

\ (Enfasls añadido) 
/ / ) \ 

\\ 

Por lo anterior,,y de lo(señalado en _e,I dictamen emitido por la Uhjdad de Cumplimiento, 
se desprende que l<!J C, Nora Ram~n Rodríguez se encuentrJ /n cutnplimiento de dicha 
obligación ya que si bien es c¡erto que la concesionaria r:io e/hibió las pólizas 

, correspondientes a lqs años 2013 y/2015, talnbién lo es que se \exhi~ió un.a fia7za~ 
actualizada en montó /y vigencia correspondiente al año 2017, en corisecu'encia ló 
concesiG¡nalia se enouentra en el supuesto des\:rito en'---su rpomento por la U~idc¡d de 
AS!Jntos Jurídicos de la extinta Comisión, es decir, a la f~cha se encuentra al corriente en 

J el cumplimiento de esta obli6ación. 

" \ . ) 

Por lo anterior, si bien ~ han detectado diversos incurhplimientos por parte de la C. Nora 
Ramón Rodríguez, los mismos correspon9en a obligaciones qlÍe no se encuentran 
directamente relacionadas con la prestación de los servic;ios pe telecomu~icaciones 
concesionados, por 19 que tales omisiones no constituyen-un'impe<tlimento_.Para que este 
Pleno favorezca a la solicitante con ·(a transic~ón de su título cte---féd pública de 
telecomunicaciones al nuevo régimen de concesionamiento, lo · anterior, 

/ ' \ ' / 

indepen<ljientemerlte del ejercicio de las facultades de verificac;ión y s9nción, que 
plLfdiet~n corresponder por los incumplimientos dftectados, ~ por cumplimientos 
presentados de maner_g extemporánea. 1 

' ' 
En virtud df lo anterior, este Instituto consid~a procedente autoriiar a la C. Nora Ramón 
Rodríguez, la transición del títolo de concesión de red públiccrde telecorrlunicaciones 
otorgefdo el 27 de mayo de 2013, con una vigencia de 30 (treinta) años GQntados; p6rtir 
de su otorgamie~o, a una c?nclsión única para uso co~ercial. \ '-- ! 

\ ! •, ' \ 

Finalmente, por lo que se refieJe al título de concesión úhica ~ue otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transiciónr ésta tendr6 una vigencia igual a la prevj$:ta 011 _ 
el título de concesión mencionado en el párrafo anterior, de conformidad con lo 

- señalado en el segundo párrafo del artículo 25 \de losJJneamientos. 

. ) 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los ortículos 28 párrafos aécimo 
'--- 1 q!.linto, décimo sexto Y décimo séptimo de la Constit¿ción ~olítica de los Estados Unidos 

Mexiyanos; 2, 6 \fracéión IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fraccióh 1, 68, 72 y 

/ 

177 fracción I de la LGy\ Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto _., 
1 1 I - I 1 

J 
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Transitorio del "Decret9 por el que se\reforman y adicionan diversas disposiciQnes de \los 
artículos-66., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos' 

Mexicat'los, "In matelia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Trónsitorio de "Decreto por el que ~e expiden 
la Ley lederal de Telecomunicaciones y 'Radiodifusión, y la Ley del Sistema 1Púb/ico \ci_e 

1 

Radiódifusión del Estado Mexicano; y 1se ,5etorman, adicionan y derogqn divers?is 
, disposiciones en materia de telecomunicoci9nes y radiodifusión", publicado en el Di9rio 

· 
1 

Oficial de lo Federación el 14 de julio de 2014; 3\fracciór:z 1, 36, 38, 39 y_ 57 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4!-éfrdcción XII de la Ley Federal de 
Dereyhos vigente en 2016; l, 6 fracci9nes I y XXXVIII; 32, 33 frm;:ción VI, 41 y 42 fraccio~es 
( y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los 
artículo~ 24, 25 y 27, de los "Lineamientos flenerales para el otorgamiento de concesi9nes 
a que se refiere el título cuarto de la Le.y Federal de Telecomunicqciones,y Radiodifusión" 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 ~E;J julio de 2015,/este órgan6 

/ 1 -

autónomgi constitucional eí)lite los siguientes: r f - \ 

I RESOLUTIVOS /. 
' / \ 1 ('-

\ / / - --- ! - / 

\ PRIMERO,- Se autoriza q
1
1a C. Nora Ramón Rodríguez, la transición del título de cpncesión 

para instalar, operar y e¡<plotar una red pública de telecomunicac:;iones\áue le fue 
otorgado el 27 de mayc;:, de 2013, c9n una vigencia --Ele 30 (treinta) años, al nue¡vo_ / 
régimen de Concesión Única para Uso cfomercial establecido en la Constitución Política 
de los Eitados 

1
Unidos

1 
Mexican9s y en la Ley Federal de Tel1c.c¡munica?iones y 

Radiodifusión. 1 - \ ! / J 
1 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispCÍ~st<;i en el Resolutivo Prim~ro, el Instituto Federal\de 
Telecomunicaciones otorgará un t(tulo de concesión única P<;1ra uso c:o

1
mercial, o favor 

de la C. Nora Ramón Rpdríguez, con una vigencia de 30 (treinta) pños contados a partir 
I I / ' / 

del 27 de mayo de 2013, con cobertura nacional y con el que podrá prestar éualquier 
servic:io de telecomunicaciones yide radiC>difusión que sea técnicamente factible. 

\ ( 1 /-

Lo anterior, sin perftJ1cio de las autorizaciones que deba obtener la C. Nora-Ramón 
' Rodríguez, en _caso de requerir el usó, de bandas de frecuencias del espectro 

1radioeléctrico_ o rJcursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
( 

Telec:omunicaciones y Radiodifu~ión. -
1 / ' / ~-------,-----"t_ \ ' ~ 

TERCERO.- Se instruye a la Upi9ad de Concesiones y Servicios,·a notifk::,ar a la C. Nora 
Ram<;'>n Rodríguez, el confe~ido de la presente Resolución. ~ '----

'-- / / 
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\ INSTITUTC\ FEDERAL DE 
, , \ _ TELECOMUNICACIOf¡ES 

CUARTO.-1 Una vez satisfecho lo establecido en el Re~olutivo Tercero. ariterior, el 
¡C~misionado Presidente dkl ln~tituto Fed1ciral de Telecomunicaciolles, cor base ~n las 

- facultadés que le confi~re el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánic6, suscribirá el 
título de concesión única a que se . refiere el Resolutivo Segundo de la presenté' 
Resolución. 

\ \ 
Co.nciuido lo anterior, se instruye a la Uni9ad de ConcesiQnes y Servicios a h~er entrega 
del título de conc~ión única a la C. Nora Ramé>_n Rodríguez. 

rt------f+\____ -\ 
QUIN[O.- Inscríbase en el Registro Público de Con6esiones el título de concesión única 

¡ li 

q\Je se otor@ue, una vez que sea debidamente entregado a la~nteresada. : ! 
\ . ( 

/ 

/ 

\ 

\ "' / 

\ 

\ 

) 

Javier árez ojica 
Comisionado 

\ 

/ 

1 
1 

/ 

\ 

) 
1 

\ 

/ 

l 

Mqría ~nb Estdvillo F(ores 
C6misionada -" 

/ 

l. /?_ e::------ / 
~,P 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 

J 

-~ 

1 / 

la presente Resolución ~e aprobada por el-Pleno del Instituto Federal de Telecdmun¡caciones en su UV Sesión Ordlnariá'ce!ebroda el 19 
de diciembre de 2017, por mayoría de votos de los Comlsl9_nodos Gabriel Os\o'{aldo Contreras1Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunzo, 
Morfa Efna Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel. Javier Juórez Mojfca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y \11; y 'l(J_géslmo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicáciones y Radiodifusión; así 
como en los ortíc4los J, 7, 8 y 12 del ~statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclonesrmedlante Acuerdo P /IFT /191217 /929, 
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